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GOBIERNO DÉ LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

Son muy frecuentes las peticio
nes que llegan a este Ministerio 
de familiares que desean dar se- 
pulturá a sus deudos en los tem
plos o criptas, así como en las ca
sas religiosas o eh los lócales ane
jos a unos y otras, bien alegando 
íes derechos adquiridos con ante
rioridad a la promulgación de la 
Le’r de 30 de enero de 1930 o so
licitando la concesión de una Ji- 
■cencía especial para tal fin.
|  A tento este Departamento a ar
monizar los intereses de la salud 
pública con los del Estado, así 
c o m o  también para satisfacer,

. siempre eme sea posible, los deseos 
'anteriormente expuestos, be tenido 
a bien disponer:

Primero .—Las peticiones de in- 
.. humación en todo local de carác

ter religioso serán dirigidas a este

Ministerio por la persona de pa
rentesco más próximo • al finado, 
justificando documentalmente h a 
berse cumplido las prescripciones 
sanitarias vigentes a este respecto.

Segundo.—Toda ^concesión, in
dependientemente de los demás 
derechos que devenguen, será gra
vada con un donativo eñ metáli
co, que se fijará en cada caso con 
la debida antelación, para conoci
miento del solicitante, a fin de que 
preste su aprobación o desista de 
sv propósito.

Tercero .—La cantidad recauda
da por cada otorgamiento' del co
rrespondiente permiso de inhum a
ción será entregada a la A utori
dad/Eclesiástica competente para 
que la invierta en la reconstruc
ción de los templos devastados 

Burgos, 31 de octubre de 1938. 
III Año Triünnfal.

RAMON SERRANO SUÑER.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Sanidad.

A  tales efectos, el Jefe del Ser
vicio podrá obtener de 'las  A uto
ridades pertinentes los informes 
que estime necesarios. ^

4.9—Los funcionarios designa
dos podrán optar por seguir per
cibiendo el sueldo de su. escalafón 
o por el que corresponde a la ca
tegoría de entrada en el Escala
fón de Inspectores.

5.9 — Los Inspectores que se 
nombren en virtud de esta Orden 
desempeñarán el cargo con las 
mismas atribuciones y responsabi
lidad que los Inspectores propie
tarios, sin más limitaciones que 
las señaladas en el párrafo 2.9 de 
esta O rd e n . '

6.9—La fijación de plantilla en 
cada provincia se hará con arre
glo al número de escuelas v de
más circunstancias que concurren 
en el servicio de Inspección, y 
tendrá carácter provisional, sin 
perjuicio de convertirla' en per
manente el' día que se haga la re
organización de la Inspección y  
la provisión definitiva de vacan
tes.

7.9 — Por la Jefatura del Servi
cio Nacional  ̂ de Primera Ense
ñanza se darán las órdenes opor
tunas para el mejor cumplimien
to de lo dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. -

Vitoria 20 de agosto de 1938. 
III Año Triunfa!. '

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

' La política cultural que en or
den a la educación de la infancia 
viene desarrollando este Ministe
rio, exige un control estatal que 
¿segure su eficiencia y garantice 
los beneficios que éste D eparta
mento con sus disposiciones per
sigue.

La Inspección de Primera En
señanza  Habrá de ser objeto en 
su día, al promulgar el Estatuto 
de la Enseñanza primaria, de las 
modificaciones, que las circunstan
cias actuales exigen. Sin acorné¡er 
de momento esta obra es urgente 
reanudar la Inspección en las Es
cuelas Nacionales que han care
cido de la función inspectora des
de hace muchos años, dando lugar 
con ello a falta de unidad en la& 
orientaciones educadoras, que só
lo con la función inspectora pue
de alcanzarse.

g En la España Nacional son más 
de la mitad las plazas vacantes 
de Inspectores de Primera Ense
ñanza, y siendo propósito de este 
Ministerio, al inaugurarse el cur- 
S.Q escolar d e  1938-1939» reanudar

con la mayor intensidad la fun
ción inspectora en las Escuelas, 
procede subsanar esta deficiencia, 
siquiera sea de forma provisional 
v sin quebranto alguno para el 
Erario.
. En su virtud, vengo en dispo

ner: . * *
1.9—Se autoriza al Jefe del Ser

vicio Nacional de Primera Ense
ñanza para proveer! con carácter 
provisional, e n t r e  funcionarios 
con careo en -propiedad depen
dientes de la Jefatura de Primera 
Enseñanza, las .plazas vacantes de 
Inspección que haya $n cada pro
vincia.

2 .-—Los nombramientos que se 
hagan tendrán carácter provisio
nal, y en ningún caso podrán los 
interesados alegar esta circuns
tancia para efectos profesionales, 
limitándose únicamente a que 
conste en ía hoja de servicios de 
su expediente personal.

3.9—Los funcionarios designa
dos para las vacantes de Inspec
ción de Primera Enseñanza han 
de reunir las condiciones de vo
cación reconocida, aptitud peda
gógica, cultural y profesional su 
ficiente, no estar sancionado' con 
motivo de expediente de depura
ción y no tener nota desfavorable 
en su expediente personal*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de 
5 del pasado mes de agosto reor
ganizando el Subsidio Pro Com-, 
batientes, así como la Orden de! 
Ministerio .del Interior, en virtud 
de la cual se dan normas para el 
cumplimiento del apartado f), del 
artículo quinto de dicho Decreto, 
y se determinan las funciones qué 
han de realizar las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y. 
Navegación, dependientes de ese. 
Servicio Nacional de Comercia %


